
 

 

                           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

     Armenia Q., Marzo veintiséis (26) de dos mil veintiuno.  
 
 
PROCESO ORDINARIO. RADICACIÓN. 63-001-31-05-003-2018-00196-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 

pasa a Despacho del señor Juez, Poder y escrito de contestación por parte de la 

vinculada NACION MINISTERIO DE TRABAJO (Archivo 46). Informo que en el 

expediente (Archivo No.42) obra notificación que el Despacho le hiciera a la 

vinculada, pero no obra el acuse de recibido. Sírvase proveer 

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

 Secretaria 

SE RECONOCE personería a la abogada CONSTANZA DUARTE RODRIGUEZ, 
titular de la C.C. No. 52866443 y T.P. No.170.800 del CSJ, para actuar en este 
proceso en representación de la vinculada NACION MINISTERIO DE TRABAJO, en 
los términos del poder conferido. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Juzgado que no obra en el 
expediente prueba del acuse de recibido por parte de la vinculada, respecto a la 
notificación que el Despacho le hiciera a ésta, conforme lo dispuso la Corte 
Constitucional en Sentencia C -420 del 24 de septiembre de 2020 2020. 
 
En tales condiciones y con el fin precaver deficiencia laguna en relación con el tópico 
que se viene examinando, se deberá tener a la pasiva como notificada por conducta 
concluyente, el día en que se notifique el presente auto, conforme lo establece el 
inciso 2º. del artículo 301 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 
del C.P.L. y de la S.S. 
 
Obrando conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y con el fin que la 
demandada obtenga copia de la demandada, para su traslado, es por lo que se 
DISPONE que por Secretaría, se remita la misma, al correo electrónico que aparece 
en la demanda, dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente 



auto por estado, para que la conteste, vencidos los cuales comenzará a correrle el 
traslado de la demanda. (Artículo 91 inciso 2° del C.G. P.).    
 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

 

26/03/2021 

Caf 
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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Armenia Q., julio 06 de 2020 

 
Hora de Inicio:   02:31 p.m  
Hora de Terminación:  03:07.m 
Clase de Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante:   LUZ MARINA OCAMPO LONDOÑO 
Demandado: ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
Vinculada  FIDUAGRARIA S.A. 
Radicado:    63-001-31-05-003-2018-00196-00 
Sala de Audiencias:   Virtual 

 

Asistencia VIRTUAL 
 

Demandante:   LUZ MARINA OCAMPO LONDOÑO.         C.C. 29.327.007 
Apoderado:   JUAN CARLOS JARAMILLO GARCIA  C.C. 89.001.596 / T.P. 162951 
Demandado: COLPENSIONES 

Apoderada: ELIANA MILENA QUICENO MEJIA. C.C.1.094.910.029/T.P.248097  

VINCULADA SOCIEDAD FIDUCUARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
APODERADA YURI ANDREA TOVAR  SALAS. CC. 36.307.782 / T.P. 196.588 

 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO  (ARTÍCULO 77 C.P.L. y de la S.S.). 

 
Constituida la sala en Audiencia Pública y verificada la presencia de las partes, se realizó la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, dentro del proceso de la referencia.  
 
REGISTRO DE ASISTENCIA: Para efectos del registro en el sistema, se les concede el uso de 

la palabra a las personas que asisten a esta audiencia, para que indiquen su nombre completo 

y número de cédula de ciudadanía y en el caso de los apoderados, el número de la tarjeta 

profesional.  

 

1. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 

Constituido el Despacho en audiencia de conciliación, mediante el presente AUTO declara 

fracasada la misma, ante la falta de ánimo conciliatorio de las partes, además COLPENSIONES 

allego la certificación Nº 400162018 del 11 de octubre de 2018, expedida por la Secretaría 

Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en la que se decide no proponer formula 

conciliatoria en este asunto (Fl. 74). 

 

Esta decisión se notifica en estrados.  

 

2. EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

Nada se proveerá sobre el particular, en consideración a que los demandados, al momento de 

contestar la demanda, no propusieron excepción previa alguna.   

 

Se corre traslado de esta decisión a lo apoderados de las partes.  

 
La Apoderada de Fiduagraria en uso de la palabra, manifestó que la Entidad que representa 
propuso como excepción previa “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 
LITISCONSORTES NECESARIOS,  como quiera que el MINISTERIO DE TRABAJO por ser el 
fideicomitente debe comparecer a este proceso judicial, al que estamos convocados en esta 
oportunidad. 
 
Se decreta un receso de unos minutos para examinar el tema de la excepción propuesta. 
 
Una vez verificada la contestación hecha por Fiduagraria, se pudo verificar que la referida 
entidad en el escrito de contestación a folio 92 del plenario,  propuso  la excepción previa de 
NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS,  con el 
ánimo que se vincule al como litisconsorte necesario al MINISTERIO DE TRBAJO. 
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Se corre traslado de la excepción propuesta a las partes y se les concede la palabra para que 
se manifiesten al respecto. 
 
Escuchada la intervención de las partes, procede el despacho a resolver la EXCEPCION 
PREVIA denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS. 
 
Encuentra el Juzgado que más por razones de eficiencia y eficacia en la administración de 
Justicia, habida consideración que para estas calendas resulta impropio poder dilucidar los 
términos y alcance de la sentencia que pueda proferir el Despacho,  considera que la excepción 
previa en los términos como está planteada esta llamada a prosperar. 
 
Se ordena la notificación del escrito de demanda, del auto admisorio de la demanda y de la 
presente actuación al Ministerio de Trabajo 
 
En consideración a la virtualidad corresponde el Juzgado el trámite de la notificación y traslado 
de la demanda sin que sea necesario obtener copia de la demanda y los anexos. 
 
Sin perjuicio que la información de la vinculada repose en los archivos del Juzgado, se solicita 
a la apoderada de Fiduagraria actualice el correo electrónico del Ministerio de trabajo para 
efectos de la notificación.  
 
Con fundamento a la citada disposición, se ORDENA suspender el presente proceso, hasta 
tanto se logre la comparecencia a este en los términos indicados. Manténganse las presentes 
diligencias en Secretaria., con la advertencia que el despacho se propone en la próxima 
audiencia surtir tanto la de conciliación como la de trámite y juzgamiento. 
 
Esta decisión se notifica en Estrados.  
 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se declara finalizada la misma, se ordena la 
reproducción de lo actuado y la elaboración del acta. 
 
 
Finaliza siendo las 3:07 p.m. 
 
 
 
 
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 
Juez 

 
 
 
 
 

MARIA CIELO ÁLZATE FRANCO 
Secretaria 

 
Carito 09/07/2020 
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